ACTA DE REUNIÓN DE MAGISTRADOS DE LA SECCIONES PENALES DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID PARA UNIFICACIÓN DE CRITERIOS.

Una vez debatidas y sometidas a votación se lograron los acuerdos  siguientes:
 
1°. La interpretación del requisito de la convivencia para los distintos grados de parentesco en los artículos 153 y 173 del C. Penal. Los supuestos de los sujetos activos descendientes hermanos y padres de la víctima que no conviven con ella.
El tipo penal de lesiones del art. 153 del C. Penal no es aplicable a los hermanos, descendientes y ascendientes de la victima cuando no conviven con ésta en el mismo domicilio.
 
2°.- Delimitación del periodo objeto de enjuiciamiento en el delito de impago de pensiones del art. 227 del C. Penal. Delito permanente o delito permanente de tracto – sucesivo. Cuantificación de la responsabilidad civil.
 
El delito de abandono de familia en esta modalidad es un delito permanente de tracto sucesivo acumulativo. La acusación podría extenderse en principio a hechos ocurridos hasta la fecha de la celebración del juicio oral, delimitando las conclusiones definitivas el objeto del proceso, siempre que el abogado de la defensa manifieste expresamente que no se ha producido indefensión.
3°.- Falsificaciones de pasaportes, documentos de identidad y permisos de conducir practicadas en el extranjero.
 
Se seguirá el criterio condenatorio acogido en las últimas sentencias del Tribual Supremo sobre la interpretación del art. 23f) de la LOPJ. El mismo criterio se seguirá en relación con los permisos de conducir internacionales y de países extranjeros.
 
4º.-  Las suspensiones de condena del art. 87: límite de los delitos que conllevan una pena de hasta cinco años.
 
Cuando se yuxtaponen en una misma sentencia las condenas por dos o más delitos que no rebasan individualmente los cinco años de prisión pero que sí se sobrepasa este límite al sumar las penas impuestas por cada uno de ellos, no cabrá la suspensión de la ejecución de la pena.
 
5°.- Delito contra la propiedad intelectual. ¿Debe ser sancionada como integrante de la conducta delictiva tipificada en el art. 270 del Código Penal la venta callejera de copias ilegales de CDs, DVDs etc.?
La mera puesta a disposición del público, previo a la venta, es un supuesto que encaja en la acción típica de distribuir.
 
6°.-  Las cuestiones de competencia examinables de oficio, sobre todo cuando se trata de los delitos de estafa y apropiación indebida, en los supuestos en que no concurren indicios de hallarnos ante los subtipos agravados de las referidas figuras delictivas. Trámites a realizar para resolverlos, en esta segunda instancia y remitir la causa al juzgado de procedencia.
 
Cuando la acusación, de forma totalmente gratuita, incluye subtipos agravados que generan la exasperación punitiva de tal forma que acaban afectando a la competencia de los juzgados y de las audiencias, para corregir tales excesos, que constituyen fraude de ley, las Salas pueden abrir un trámite -traslado a las partes para alegaciones, por un término de cinco días, con el fin de que expongan lo que estimen pertinente sobre la competencia-. Una vez sustanciado, se decidirá definitivamente cual es la competencia para enjuiciar los delitos indiciariamente existentes, excluyendo así con carácter previo el conocimiento de las causas que claramente quedan fuera de las competencias de la Audiencia Provincial.

7°.- Valoración del perjuicio fisiológico y del perjuicio estético en la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, y en el RD Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. ¿Se ha de atender a la suma aritmética de puntos obtenidos por cada concepto (apartado 2 b 2°, último párrafo, del Anexo del referido Real Decreto Legislativo) o a la suma de cantidades que puedan corresponder a ambos apartados considerados aisladamente (regla de utilización tercera del capítulo especial “Perjuicio Estético” contenida en la Tabla VI de su Anejo)?
 
Debe entenderse derogada tácitamente por la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, la regla general establecida en el “Sistema de Valoración” de que cuando se trate de perjuicio estético “los puntos por este concepto se sumarán aritméticamente a los resultantes de las incapacidades permanentes”, puesto que en dicha Ley se establece en las reglas especiales que “el perjuicio fisiológico y el perjuicio estético se han de valorar separadamente y, adjudicada la puntuación total que corresponda a cada uno, se ha de efectuar la valoración que les corresponda de acuerdo con la tabla III por separado, sumándose las cantidades obtenidas al objeto de que su resultado integre el importe de la indemnización básica por lesiones permanentes”.
8°.- Los intereses moratorios previstos en el art. 20.4 de la Ley de Contrato de Seguro y la interpretación que hace de la norma la STS de la Sala primera de 1-III-2007.
 
Mientras no exista una jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo, debe mantenerse el criterio adoptado en anteriores reuniones de Magistrados de Audiencia Provincial.
 
9º.- Principio de congruencia ante las diversas peticiones indemnizatorias de una parte.
 
Infringe el principio de congruencia la decisión de conceder más cantidad de la solicitada por una partida indemnizatoria, aunque el total de la indemnización por todos los conceptos no sobrepase la cantidad total reclamada por el perjudicado.
 
10º.-  Condena por delito contra la seguridad del tráfico y delito de desobediencia (arts. 379 y 380 del CP) cuando existe negativa a someterse a la prueba de alcoholemia.

Sí son compatibles estos dos delitos y pueden penarse conjuntamente.
 
11°.- Problemas que suscita la ejecución de las medidas de seguridad debido a las interferencias que se dan en la práctica entre las atribuciones competenciales de los jueces y tribunales sentenciadores y los jueces de Vigilancia Penitenciaria. Medidas que se inician en régimen de internamiento y después evolucionan a régimen ambulatorio; y medidas que se inician en régimen ambulatorio y después evolucionan hacia un régimen de internamiento.
 
En las medidas privativas de libertad -ejecutadas en un centro penitenciario o no penitenciario- siempre tendrá que intervenir el juez de Vigilancia Penitenciaria para exigir, recibir y controlar los informes pertinentes sobre el penado sometido a la medida, y formular después las propuestas para la alteración, mantenimiento o cese de la medida impuesta, pues así lo ordena el art. 97 del C.Penal.
En cambio, cuando se trata de medidas no privativas de libertad, entendemos que el Juez de Vigilancia Penitenciaria sólo ha de intervenir en los casos en que se ejecuten acumuladamente con otra medida de seguridad privativa de libertad, o cuando se ejecuten junto con una pena privativa de libertad, en los supuestos en que el penado esté cumpliendo una pena de prisión en un centro penitenciario y al mismo tiempo tenga que cumplir una medida de seguridad no privativa de libertad. En estos casos, resulta razonable que el examen de los informes y las propuestas de resolución las emita el juez de Vigilancia Penitenciaria, tanto para las medidas privativas de libertad como para las no privativas de libertad.
 
Cuando se ejecuten medidas no privativas de libertad de forma autónoma y única sobre personas que no estén privadas de libertad no ha de intervenir el juez de Vigilancia Penitenciaria, y por tanto la exigencia, la recepción y el control de los informes serán competencia del órgano judicial sentenciador.
12°.- El deslucimiento de bienes (realización de graffitis sobre bienes inmuebles y muebles). ¿Es subsumible en el delito o falta de daños de los arts. 263 y 625 del C. Penal o, todo lo más, podría reputarse como un mero deslucimiento, tipificado como falta en el art. 626 del C. Penal, si afecta a bienes inmuebles, y atípico si afecta a bienes muebles?
 
Cuando la acción encaminada a restaurar el estado de los bienes sobre los que se realizaron los dibujos o graffitis no sobrepasara la mera “limpieza” estaríamos ante un mero deslucimiento, sancionable si recae sobre bienes inmuebles conforme al art. 626 del Código Penal y atípico si recae sobre bienes muebles.
 
Si la retirada de las pinturas generara un menoscabo o deterioro del objeto o exigiera su reposición, el hecho integrará un delito o falta de daños.
 
13°.- El levantamiento del secreto en cuanto a la identificación de los testigos protegidos.
 
En los supuestos en que se aprecie que los bienes jurídicos personales del testigo peligraran de modo grave en el caso de ser identificado, cabría denegar revelar la identidad del testigo, ponderando los bienes en conflicto y la motivación que expongan las defensas.
 
14°.- Problemas que suscitan las grabaciones de juicios con lagunas o que contienen importantes partes en blanco, tanto de imagen como de sonido.
Cuando el acta del juicio oral se haya documentado exclusivamente en una grabación audiovisual, los defectos graves en la grabación que impidan conocer al Tribunal de apelación el contenido de lo desarrollado en el juicio obligará, en su caso, a declarar la nulidad del juicio y su repetición, en los términos que establece la Sentencia del Tribunal Constitucional 4/2004, de 14 de enero.
 
Para evitar estos graves efectos, debe exigirse que los Secretarios Judiciales comprueben durante el desarrollo del juicio que la grabación se está realizando correctamente y, antes de firmar el acta, que se ha recogido el juicio en su integridad, conservando después, debidamente custodiado, un ejemplar de la grabación, aparte del unido a las actuaciones.
 
Hay que exigir una mayor diligencia técnica en la grabación, realizando siempre un índice de selección que facilite la localización de las declaraciones de los testigos y los peritos, con el fin de facilitar la labor de los Tribunales de apelación.

15°.- Posibilidad de admisión del recurso de queja en el procedimiento abreviado cuando se impugna la no admisión a trámite de un recurso de apelación.
 
Contra la resolución que inadmite a trámite un recurso de reforma o de apelación sólo cabe ejercitar, en el procedimiento abreviado, el recurso de reforma y/o el de apelación
